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FICHA DE PROGRAMA 

TÍTULO DEL PROGRAMA: EL PACCTO 

“EUROPA – LATINOAMÉRICA PROGRAMA DE ASISTENCIA CONTRA EL CRIMEN 

TRANSNACIONAL ORGANIZADO: POR EL ESTADO DE DERECHO Y LA 

SEGURIDAD CIUDADANA” 
 

 

Contexto: 

 

En la región latinoamericana se registran actividades delictivas que han impactado directamente en 

los niveles de inseguridad. Con una media de 23 homicidios por 100.000 habitantes, América Latina 

es la región más violenta del mundo. 

La proliferación de grupos delictivos internacionales es difícil de controlar y combatir dado el carácter 

cada vez más transnacional de esta criminalidad y la absoluta necesidad de una mayor cooperación 

internacional.  

Evidentemente, la respuesta común de la UE no ha eliminado la violencia en el continente europeo, 

que hoy se enfrenta al terrorismo, pero ha creado una serie de instrumentos y prácticas que 

permiten una lucha eficaz contra estos fenómenos. Estas herramientas pueden ser intercambiadas y 

utilizadas en otras regiones, particularmente en América Latina, para fortalecer las instituciones 

públicas y luchar contra el crimen organizado en su conjunto. 

 

En este mismo contexto se sitúa el programa EL PAcCTO.  Se trata de un programa pionero en 

muchos sentidos. 

Por ejemplo, es la primera vez que un programa regional europeo cubre toda la cadena penal para 

fortalecer la cooperación en tres pilares (policial, sistemas de justicia y sistema penitenciario) con 

cinco ejes transversales (cibercrimen, corrupción, derechos humanos, género y lavado de activos) y la 

inclusión de dos proyectos intrínsecamente vinculados (Proyecto de apoyo UE-AMERIPOL y otro 

gestionado por Interpol).  

 

El programa nace del diálogo político y sobre políticas sectoriales entre la Unión Europea y la 

Comunidad de Estados de Latinoamérica y el Caribe (CELAC) y es el resultado de la determinación de 

los líderes regionales de trabajar juntos en sectores fundamentales como la seguridad y la justicia. 

Con EL PAcCTO, la Unión Europea pretende difundir y compartir experiencias de éxito y buenas 

prácticas dentro de su proceso de integración, así como fomentar la interconexión de actores 

europeos vinculados a la seguridad y la justicia con sus homólogos latinoamericanos. 

En términos más operacionales EL PAcCTO es: 

 

 Un programa de asistencia técnica entre la Unión Europea y América Latina 

 Un programa de intercambio de experiencias y buenas prácticas entre países de la UE y AL y 
entre países de AL 

 Un programa de cooperación original que busca reforzar capacidades pero también facilitar 
cooperación internacional 

 Un programa que pretende responder a las necesidades más prioritarias de los países de AL 

 Un programa que abarca la cadena penal en su conjunto y que tiene que trabajar de forma 
transversal 
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Objetivo: 

 

Su objetivo general es contribuir al fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana y el Estado de Derecho 

en América Latina con un enfoque especial en el apoyo a la lucha contra el crimen organizado 

transnacional dentro del marco normativo de la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional (“Convención de Palermo”).  

 

Actividades principales: 

 

Las actividades incluyen, inter alia: 

 Asistencia técnica por parte de homólogos europeos y/o latino americanos 

 Intercambio de buenas practicas 

 Capacitación ad hoc según el enfoque operacional “aprendiendo con el hacer”  

 Visitas de estudio 

 Equipos Conjuntos de investigación 

 

Estas se realizan con base a la arquitectura del Programa que conlleva 3 pilares/componentes: 

  

1. Cooperación policial 

• Apoyo al fortalecimiento de la plataforma AMERIPOL y otros mecanismos de cooperación bi-

nacional y/o multipais.  

 

2. Cooperación entre sistemas de justicia 

•  Reforzar el funcionamiento de las instituciones, en especial en herramientas tecnológicas. 

• Mejorar la coordinación entre instituciones de la justicia y también con los demás actores de la 

cadena penal. 

• Mejorar la cooperación internacional entre instituciones de justicia. 

 

3. Apoyo a los sistemas penitenciarios  

• Mejora de los sistemas de datos, clasificación de la población penal y de las infraestructuras. 

• Fortalecimiento normativo y la profesionalización de los cuerpos penitenciarios. 

• Incremento del uso de las medidas alternativas a la prisión y la gestión específica para la población 

   adolescente. 

• Lucha contra el Crimen Transnacional Organizado, con especial referencia a la inteligencia 

penitenciaria, tratamientos especializados para los grupos criminales específicos, la prevención del 

proselitismo, el reclutamiento, la corrupción y la radicalización, dentro los centros penales. 

• El respeto y la atención a los Derechos Humanos. 

 

Se abordaran también temas trasversales como:  

• Cibercrimen 

• Género (enfoque: femicidio) 

• Corrupción 

• Lavado de Activos 

• Derechos Humanos 
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Socios para la implementación: 

 

En su gestión, porque se lleva a cabo mediante la fórmula de codelegación a dos organismos 

expertos en gestionar proyectos de cooperación: la Fundación Internacional y para Iberoamérica de 

Administración y Políticas Públicas (FIIAPP-España) y Expertise France (EF-Francia), con la 

colaboración de otras agencias similares: el Instituto Ítalo-Latinoamericano (IILA, organización 

internacional con sede en Roma) y el Instituto Camões (Portugal). 

 

 
Presupuesto: € 19 M 

Periodo de implementación: 2017-2022           
CRIS (contrato): 385 237 

Gestor del Programa/ contacto: Antonio Dal Borgo; Correo: Antonio.DAL-BORGO@ec.europa.eu Tel.: 00 32 2 29 65028 
Sitio Web Programa: www.elpaccto.eu 
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